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SANCIOYA CON TVEXZA BE


CY_WESVASVIZA 

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal la contratación en 

forma directa con la cooperativa de trabajo "IYU Limitada", Matrícula N° 44.427, para la 

construcción de cincuenta (50) viviendas de carácter social con infraestructura por la 

suma de pesos treinta y siete millones cuatrocientos cincuenta y siete mil 

($37.457.000), y con la Cooperativa de Trabajo "Patagonia Austral Limitada", Matrícula 

N° 47.426, la ejecución de cincuenta (50) viviendas de carácter social con 

infraestructura por la suma de pesos treinta y siete millones cuatrocientos cincuenta y 

siete mil ($37.457.000) de acuerdo a la documentación y antecedentes obrantes en el 

Expediente Municipal OP 8814/2014 en el marco del Convenio Específico, registro 

Municipal N° 8901, Programa Federal de Integración Sociocomunitaria, Viviendas 

Nuevas, provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia, suscripto entre la Subsecretaríá de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del 

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, el Instituto Provincial 

de Vivienda y la Municipalidad de Ushuaia, con el objeto de ejecutar cien (100) 

viviendas de carácter social con infraestructura en la ciudad de Ushuaia. Convenio 

aprobado ad-referéndum del Concejo Deliberante por Decreto Municipal N° 303/2015. 

En el Anexo I del convenio se establece que la subsecretaría financiará un monto total 

de pesos setenta y cuatro nnillones novecientos catorce mil ($74.914.000), para la 

construcción de cien (100) viviendas con infraestructura en un plazo obra de seis (06) 

meses mediante la contratación de dos (2) cooperativas de trabajo. 

ARTICULO 2 0 .- APROBAR los proyectos de convenios a suscribir para la ejecución de 

las obras con las cooperativas de trabajo por los montos indicados en al artículo 1°, los 

cuales se adjuntan a la presente como Anexo I y 

ARTICULO 3°.-- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

• 
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 
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CONVENIO DE EJECUCION DE OBRA 

Por la construcción de CINCUENTA (50) viviendas y su correspondiente infraestructura 

básica interna en el marco del "PROGRAMA FEDERAL DE INTEGRACION 

SOCIOCOMUNITARIA", se celebra el presente convenio entre la MUNICIPALIDAD DE 

USHUAIA, representada en este acto por el Sr. Intendente Munícipal FEDERICO 

SCIURANO, en adelante "La Municipalidad", y la COOPERATIVA DE TRABAJO 
IYÚ LIMITADA" representada por su Presidenta, Sra. ERICA PEDROZA GUERRERO, 

quien en lo sucesivo se denomina "La Cooperativa", adherida a la FEDERACION 

ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE TRABAJADORES POR LA TIERRA, LA 

VIVIENDA Y EL HABITAT (F.T.V.), quienes han convenido celebrar el presente 

convenio que se ajusta a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO: El presente convenio tiene por objeto, la ejecución de obra que 

consiste en la provisión de materiales y mano de obra para la realización de 
CINCUENTA (50) viviendas en la localidad de Ushuaia, a ejecutar por "La 

Cooperativa", ubicadas en terrenos designados a tal efecto, adjudicadas en el marco 

del Programa Federal de Integración Sociocomunitaria, que se instrumenta por 

convenio entre los gobiernos Nacional, Provincial y la Municipalidad de Ushuaia. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONVENIO: La obra de referencia mencionada en la 

cláusula primera, se ejecutará en un todo de acuerdo a la documentación técnica 

presentada y aprobada por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Viviendas, 

"Programa de Integración Sociocomunitaria" caratulada bajo el Expedíente O.P. N° 

881412014 y las normativas encuadradas dentro de La ley Orgánica Municipal y sus 

odificaciones. 

T CERA: MONTO DEL CONVENIO: El monto total de la presente obra asciende a la 

sur a de PESOS TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROC1ENTOS CINCUENTA Y 
S1 TE 1111IL CON 00/100 ($ 37.457.000,00), los cuales se destinarán a la construcción 

de CINCUENTA (50) viviendas y su infraestructura básica y comprende la mano de 

obra, honorarios del director de obra (no mayor a un 3% del monto total de las 

viviendas), materiales, subsidio para compra de equipos, herramientas, útiles de trabajo 

libros contables y cartel de obra. (Monto según anexo I del Convenio Específico), 

nte la eventual economia de obra en la compra de materiales, dicho ahorro se 

ransformará en excedente a favor de la Cooperativa. 

CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución será de CIENTO OCHENTA 

(104-días corridos a Ortir de la fecha en que se suscriba el ACTA DE REPLANTE0 0 

`Las fs/as Malvinas, Georjyas y Sandwich del Sur, sony serán Arzentinaj"
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ANEXO I. 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

485 
DE INICIO DE OBRA. "La Cooperatíva" se obliga a cumplir con el plazo estipulado en 

la presente cláusula, contemplando los retrasos producidos por las inclemencias 
climáticas y/o veda invernal. 

QUINTA: 
PLAZOS DE GARANTIA. Se establece un plazo de 120 (ciento veinte) días 

corridos contados a partir de la firma del ACTA DE RECEPCIÓN PROVISORIA TOTAL, 

periodo en el cual "La Cooperativa" se obliga a realizar todas las tareas necesarias que 

pudieran surgir como "defectos de ejecución" y sean expresamente indicados por la 
D

IRECCIÓN DE OBRA y la INSPECCIÓN TÉCNICA de la misma. Habiendo 

transcurrido el plazo antes mencionado y no habiendo constatado la existencia de vicio 
oculto alguno, operará la RECEPCIÓN DEFINITIVA de la obra en forma automática. 

SEXTA: 
DEMORAS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. Cuando "La Cooperativa" 

invoque causas de fuerza mayor para suspender o retrasar la ejecución de la obra, 

deberá expresarlo por escrito en comunicación con la Inspección Técnica municipal 

dentro de un plazo de 7 (siete) días corridos de producida la causa, aportando los 

detalles que la originan, entre los que podrán considerarse factores climáticos, casos 

fortuitos o de fuerza mayor, etc. En caso de resultar aceptada la justificación, se 

prorrogará el plazo de ejecución en igual tiempo perdido. De no mediar causas 
j ustificadas, "La Cooperativa", será pasible de la aplicadón de las sanciones de: 
Ap

ercibimiento y/o Rescisión del contrato ante abandono de obra o paralización 
manifiesta. 

co
njuntarnente con la inspección técnica a cargo del personal técnico dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana y el Instituto de la Vivienda de la Provincía 

de Tierra del Fuego, de acuerdo a lo establecido en el convenio especIfico. 

OCTAVA: FORMA DE PAGO. La M unicipalidad de Ushuaia procederá a realizar los 
d esembolsos en forma i nmediata a "La Cooperativa" a padir de la acredítación de los 

depósitos realizados por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, tal cual lo 

establecido en el convenio específico en la cláusula segunda. El monto total del 
_},resente 

convenio al que hace referencia la cláusula segunda, que como Anexo II, 

forma parte del convenio, será liquidado de la siguiente manera: 

1° desembolso: Pesos Siete millones quinientos un mil ochocientos ($ 
7.501.800,00), con la ratificación del Convenio Específico por Resolución de Ia 

`7s Islas Malvinas, GenrÑasy Sandmich del Sur sony serán Auentinas" 

SEPTIMA: 
"La Cooperativa" tendrá la obligadión de contar con un profesional o técnico 

matriculado que deberá dirigir las obras y efectuar la presentacion de planos 

Unicipales en forma coordinada con personal técníco de la Municipalidad. Además 

de erá coordinar con el Municipio la conformación de una carpeta técnica de la 

vivi nda y sus instalaciones para ser entregada a los adjudicatarios de la misma 

Efe tuará la „cedificación de las obras los días 25 (veinticinco) de cada mes

Ordenanza Numero: 4858
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ANEX01. 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

415 O 
Secretaría de Obras Públicas y firma del presente Convenio, correspondientes al veinte 

porciento (20%) del monto de construcción de vivienda, el 100% del proporcional 

correspondiente a subsidio para compra de equipos, herramientas, útiles de trabajo y 

libros contables y el 100 % del proporcional correspondiente al monto de cartel de 
obra. 

2° desembolso: Pesos Siete millones cuatrocIentos ochenta y ocho mil 

ochocientos ($ 7.488.800,00), correspondientes al veinte por ciento (20%) del monto 

total para la construcción de viviendas cuando se presenten los Convenios cte obra 

firmados por las Cooperativas de Trabajo, el Acta de Inicio de Obra, la constancia de 

colocación del Cartel de Obra por parte de la Municipalidad; como así también el 

certificado de avance de físico y financiero de la obra correspondiente al QUINCE POR 

CIENTO (15%) como mínimo de la misma. 

30 desembolso: Pesos Siete millones cuatrocientos ochenta y ocho mil 
o chocientos ($ 7.488.800,00) correspondientes al veinte por ciento (20%) del monto 

total para la construcción de viviendas a gestionarse cuando se presente el certiftcado 

de avance físico y financiero de obra correspondiente al TREINTA Y CINCO POR 
CIENTO (35%), como mínimo, de la misma. 

4° desembolso: Pesos Siele millones cuatrocientos ochenta y ocho mil 

ochocientos ($ 7.488.800,00) correspondientes al veinte por ciento (20%) del monto 

total para la construcción de viviendas a gestionarse cuando se presente eI certificado 

de avance físico y financiero de obra correspondiente al CINCUENTA POR CIENTO 

(50%), como mínimo, de la misma. 

50 y último desembolso: Pesos Siete millones cuatrocientos ochenta y ocho míl 

chocientos ($ 7.488.800,00) que corresponde al veinte por ciento (20%) del monto 

tot I para la construcción de viviendas, a gestionarse cuando se presente el certificado 

de vance físico y financiero de obra correspondiente al SETENTA POR CIENTO 
(70), como mínimo, de la misma. 

NO I ENA: La documentación técnica a presentar por "La Cooperativa", por su 

implicancia, deberá ir refrendada por el director de obra o quien ejerza la 

representación de "La Cooperativa". 

ÉCIMA: RESCICIÓN DEL CONVENIO. "El Municipio" o "La Cooperativa" podrán 

r scindir el Convenio, si la otra incurriera en incumplimiento grave, cuyos causales, 

stán enunciados en el pliego mencionado en la cláusula séptima. Si esto ocurriese, 

' La Cooperativa" deberá suspender de inmediato los trabajos y retirarse de las obras. 

DÉCIMO PR1MERA: "La Municipalidad" convocará con carácter obligatorio a "La 

Cooperativa" por escrito y con 48 (cuarenta y ocho) horas de antelación a reunión 

"Las Islas Mukinas, Georiasy Sandmich de/ Sur, sony serán Arynlinels"
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4/11



„ 
able Ccord 

y Despacho 
COr.JD DEL.11:Val 

‘‘ant_ 
,7e.spen 

Concejo Deliberante


de fa Ciudad de Vshuaia

ANEXO I. 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N9. 

4 B'S 8 
donde se tratará y resolverá todo tema inherente al desarrollo de las adúvidades de "La 

Cooperativa" vinculadas a la ejecución de los trabajos, sin perjuicio de toda 

comunicación escrita, referida a la marcha de los mismos que entienda pertinente 

realizar. La reunión no reemplaza ni contradice a ninguna de las instancias previamente 

establecidas en los artículos anteriores; sino que complementa a los efectos de brindar 

detalladamente opiniones, explicaciones, capacitaciones y todo otro intercambio que 
resulte necesario. 

DÉCIIVIO SEGUNDA: DOMICILIOS LEGALES: Rara todo los motivos legales del 

resente convenio, la Municipalidad de Ushuala constituye domicilio legal en la calle 

Sa Martin N° 660, de la ciudad de Ushuaia y "La Cooperativa'', en la dalle Libertad N" 

873 de la Ciudad de Río Grande, quienes se someten de domún acuerdo a los 

Trib inales que por fuero y jurisdicción, corresponden a la ciudad de Ushuaia, 

ren nciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponder. 

Estando ambas partes de acuerdo en todas las clausulas del presente convenio, se 

firma en la Ciudad de Ushuaia, cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
a los 	  días del mes de Abril del año dos mil quince.

Ordenanza Numero: 4858
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ANEXO 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N9 

4858 
CONVENIO DE EJECUCION DE OBRA  

Por la construcción de cincuenta (50) viviendas y su correspondiente infraestructura 
básica interna en el marco del "PROGRAMA FEDERAL DE INTEGRACION 
SO CIOCOMUN1TARIA", se celebra el presente convenio entre la MUNICIPALIDAD DE 
USHUAIA, representada en este acto por el Sr. Intendente Munícipal FEDERICO 
SCIURANO, en adelante "La Municipalidad", y la COOPERATIVA DE TRABAJO 
"PATAGONIA AUSTRAL LIMITADA" representada por su Presidente, Sr. GABRIEL 
A. B OGUNOVICH, quien en lo sucesivo se denornina "La Cooperativa", adherida a la 
FEDERAC1ON ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE TRABAJADORES POR LA 
T1ERRA, LA VIVIENDA Y EL HAB1TAT (F.T.V.), quienes han convenido celebrar el 
presente convenio que se ajusta a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO: El presente convenio tiene por objeto, la ejecución de obra que 
consiste en la provisión de materiales y mano de obra para la realización de 
CINCUENTA (50) viviendas en la localidad de Ushuaia, a ejecutar por "La 
Cooperativa", ubicadas en terrenos designados a tal efecto, adjudicadas en el marco 
del Programa Federal de Integración Sociocomunitaria, que se instrumenta por 
convenio entre los gobiernos Nacional, Provincial y la Municipalidad de Ushuaia. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONVENIO: La obra de referencia mencionada en la 
cláusula primera, se ejecutará en un todo de acuerdo a la documentación técnica 
presentada y aprobada por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Viviendas, 
"Programa de Integración Sociocomunitaria" caratulada bajo el Expediente O.P. N° 
8814/2014 y las normativas encuadradas dentro de La ley Orgánica Municipal y sus 
Modificaciones. 

_RCERA: MONTO DEL CONVENIO: El monto total de la presente obra asciende a la 
su -na de PESOS TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROC1ENTOS CINCUENTA Y 
SU TE MIL CON 00/100 ($ 37.457.000,00), ' los cuales se destinaran a la construcción 
de CINCUENTA (50) viviendas y su infraestructura básica y comprende la mano de 
obra, honorarios del director de obra (no mayor a un 3% del monto total de las 

viviendas), materiales, subsidio para compra .de equipos, herramientas, útiles de trabajo 
y libros contables y cartel de obra. (Monto según anexo I del Convenio Específico). 
Ante la eventual economía de obra en la compra de materiales, dicho ahorro se 
transformará en excedente a favor de la Cooperativa. 

CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución será de CIENTO OCHENTA 
(180) dias corri9os a partir de la fecha en que se suscriba el ACTA DE REPLANTE0 

---2

"La.v Islas Malvinas, Georgia.v y Sandwich del Sur, son y .verán Argentinas"

Ordenanza Numero: 4858
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ANEXO 	  
ORDENANZA MUNICIPAL NQ 

DE INICIO DE OBRA. "La Cooperativa" se obliga a cumplir con el plazo estipulado en 

la presente cláusula, contemplando los retrasos producidos por las inclemencias 

climáticas y/o veda invernal. 

QUINTA: PLAZOS DE GARANTÍA. Se establece un plazo de 120 (ciento veinte) días 

corridos contados a partir de la firma del ACTA DE RECEPCIÓN PROVISORIA TOTAL, 

período en el cual "La Cooperativa" se obliga a realizar todas las tareas necesarías que 

pudieran surgir como "defectos de ejecución" y sean expresamente indicados por la 

DIRECCIÓN DE OBRA y la INSPECCIÓN TECNICA de la misma. Habiendo 

transcurndo el plazo antes mencionado y no habiendo constatado la existencía de vicio 

oculto alguno, operará la RECEPCIÓN DEF1NITIVA de la obra en forma automática. 

SEXTA: DEMORAS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. Cuando "La Cooperativa" 

invoque causas de fuerza mayor para suspender o retrasar la ejecución de la obra, 

deberá expresarlo por escrito en comunicación con la Inspección Técnica municipal 

dentro de un plazo de 7 (siete) días corridos de producida la causa, aportando los 

detalles que la originan, entre los que podrán considerarse factores climaticos, casos 

fortuitos o de fuerza mayor, etc. En caso de resultar aceptada la justificacion, se 

prorrogará el plazo de ejecución en igual tiempo perdido. De no mediar causas 

justificadas, "La Cooperativa", será pasible de la aplicación de las sanciones de: 

Apercibimiento y/o Rescisión del contrato ante abandono de obra o paralización 

manifiesta. 

SEPTIMA: "La Cooperativa" tendrá la obligación de contar con un profesional o técnico 

matriculado que deberá dirigir las obras y efectuar la presentación de planos 

municipales en forma coordinada con personal técnico de la Municipalidad. Además 

deberá coordinar con el Municipio la conformación de una carpeta técnica de la 

ivienda y sus instalaciones para ser entregada a los adjudicatarios de la misma. 

E ctuará la certificación de las obras los días 25 (veintícinco) de cada mes, 

con ' untamente con la inspección técnica a cargo del personal tecnico dependiente de la 

Se retaría de Desarrollo y Gestión Urbana y el Instituto de la Vivienda de la Provincia 

de lerra del Fuego, de acuerdo a lo establecido en el convenio específico. 

O, TAVA: FORMA DE PAGO. La Municipalidad de Ushuaia procedera a realizar los 

desembolsos en forma inmediata a "La Cooperativa" a partir de la acreditación de los 

depósitos realizados por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, tal cual lo 

establecido en el convenio específico en la cláusula segunda. EI monto total del 

presente convenio al que hace referencia la cláusula segunda, que como Anexo II, 

forma parte del convenio, será liquidado de la siguiente manera: 

l° desembolso: Pesos Siete millones quinientos un mil ochocientos ($ 

7.501.800,00), con la ratificación del Convenio Específico por Resolución de la 

"Las Islas i1víalvina,v, Georgia.v y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"

Ordenanza Numero: 4858
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ANEXO II. 	  

ORDENANZA MUNICIPAL 

Secretaría de Obras Públicas y firma del presente Convenio, correspondientes al veinte 
porciento (20%) del monto de construcción de vivienda, el 100% del proporcional 
correspondiente a subsidio para compra de equipos, herramientas, útiles de trabajo y 
libros contables y el 100 % del proporcional correspondiente al monto de cartel de 
obra. 

2° desembolso: Pesos Siete millones cuatrocientos ochenta y ocho mil 
ochocientos ($ 7.488.800,00), correspondientes al veinte por ciento (20%) del monto 
total para la construcción de viviendas cuando se presenten los Convenics de obra 
firmados por las Cooperativas de Trabajo, el Acta de Inicio de Obra, la constancia de 
colocación del Cartel de Obra por parte de la Municipalídad; como así también el 
certificado de avance de físico y financiero de la obra correspondiente al QUINCE POR 
CIENTO (15%) como mínimo de la misma. 

3° desembolso: Pesos Siete millones cuatrocientos ochenta y ocho mil 
ochocientos ($ 7.488.800,00) correspondientes al veinte por ciento (20%) del monto 
total para la construcción de viviendas a gestionarse cuando se presente el certificado 
de avance físico y financiero de obra correspondiente al TREINTA Y CINCO POR 
CIENTO (35%), como mínimo, de la misma. 

40 desembolso: Pesos Siete millones cuatrocientos ochenta y ocho mil 
ochocientos ($ 7.488.800,00) correspondientes al veinte por ciento (20%) del monto 
total para la construcción de viviendas a gestionarse cuando se presente el certificado 
de avance físico y financiero de obra correspondíente al CINCUENTA POR CIENTO 
(50%), como mínimo, de la misma. 

y último desembolso: Pesos Siete millones cuatrocientos ochenta y ocho mil 
och .ientos ($ 7.488.800,00) que corresponde al veinte por ciento (20%) del monto 
total p ra la construcción de viviendas, a gestionarse cuando se presente el certificado 
de ava ce físico y financiero de obra correspondiente al SETENTA POR CIENTO 
(70%), omo mínimo, de la misma. 

NOV NA: La documentación técnica a presentar por "La Cooperativa", por Su 

implicancia, deberá ir refrendada por el director de obra o quien ejerza la 
representación de "La Cooperativa". 

DÉCIMA: RESCICIÓN DEL CONVENIO. "El Municipio" o "La Cooperativa" podrán 
escindir el Convenio, si la otra incurriera en incumplimiento grave, cuyos causales, 

stán enunciados en el pliego mencionado en la cláusula séptima. Si esto ocurriese, 
Cooperativa" deberá suspender de inmediato los trabajos y retirarse de las obras. 

DÉC110 PRIMERA: "La Municipalidad" convocará con carácter obligatorio a "La 
Cooperativá" por escrito y con 48 (cuarenta y ocho) horas de antelación a reunion 

"Las Islas Malvinas, Georgia.v y Sandwich del Sur, son y serán Argeniinas"

Ordenanza Numero: 4858
8/11



y Archiv 
DL	 SlyT 

Aldrea F. MURINL,

efa Upto. Doc Adrr Reg. y Ark;


DLTyDG -SI yT 
Respcn abie Coord	 ión 

y Despacho 
\r< r 19 DELWYAN 

11b—á ry, 

Concejo Deliberante 

de Ca Ciudad Vslinaia
	

46'50 

ANEXO 	  
ORDENANZA MUNICIPAL 

donde se tratará y resolverá todo terna inherente al desarrollo de las actividades de "La 
Cooperativa" vinculadas a la ejecución de los trabajos, sin perjuicio de toda 
comunicación escrita, referida a la marcha de los mismos que entienda pertinente 
realizar. La reunión no reemplaza ni contradice a ninguna de las instancias previamente 

establecidas en los artículos anteriores; sino que complementa a los efectos de brindar 

detalladamente opiniones, explicaciones, capacitaciones y todo otro intercambio que 
resulte necesario. 

DÉCIR/10 SEGUNDA: DOMICILIOS LEGALES: Para todo los mofivos legales del 
presente convenio, la Municipalidad de Ushuaia constituye domicilio legal en la calle 
Sn Madin N° 660, de la ciudad de Ushuaia ' y "La Cooperativa", en la calle Libertad N° 

87, de la Ciudad de Río Grande, quienes se someten de común acuerdo a los 

Tribunales que por fuero y jurisdicción, corresponden a la ciudad de Usnuaia, 

rem_ nciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponder. 

Est ndo ambas partes de acuerdo en todas las clausulas del presente convenio, se 

firma en la Ciudad de Ushuaia, cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efec o, a los 	  días del mes de Abril del año dos mil quince. 

-;" 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argenfinas"
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USHUAIA, 10 AGI3 2015 

/ "Las Islas Alab ,inas, Georgias y Sandvoich del Sur. son y serrin Argentina.v"

Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentins

Municipalidad de Ushuaia 

VISTO el expediente N° CD-6286-2015 del registro de esta Municipalidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgacián de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

08/07/2015, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal la 

contratación directa con la Cooperativa de trabajo "IYU Limitada", para la construcción 

de cincuenta (50) viviendas de carácter social con infraestructura por la suma de 

PESOS TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

($ 37.457.000) y con la Cooperativa de Trabajo "Patagonia Austral Limitada" para la 

construcción de cincuenta (50) viviendas de carácter social con infraestructura por la 

suma de PESOS TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL ($ 37.457.000) de acuerdo a la documentación y antecedentes obrantes en 

el expediente OP-8814-2014 en el marco del Convenio Especifico N° 8901, Programa 

Federal de Integración Sociocomunitaria, Viviendas Nuevas, provincia de Tierra del 

Fuego, Ushuaia, ; y se aprueban los proyectos de convenios a suscribir para la 

ejecución de las obras con las cooperativas de trabajo, los cuales se adjuntan a la 

misma como Anexos I y II. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 8 15 /2015, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 415 B	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 08107/2015, 

por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal la contratación 

directa con la Cooperativa de trabajo "IYU Limitada", para la construcción de cincuenta 

(50) viviendas de carácter social con infraestructura por la suma de PESOS TREINTA Y 

SIETE MILLONES CUATROC1ENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL ($ 37.457.000) y con 

la Cooperativa de Trabajo "Patagonia Austral Limitada" para la construcción de 

cincuenta (50) viviendas de carácter social con infraestructura por la suma de PESOS 

TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL ($ 

37.457.000) de acuerdo a la documentación y antecedentes obrantes en el expediente 

OP-8814-2014 en el marco del Convenio Especifico N° 8901, Programa Federal de 

8-,4n 	 1/12... 
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Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur


República Argentins

Munieipalidad de Ushuaia.

9 N 
. y Ardza 

T. 

"20 15- Ailio del Dieentenario del Congreso de los Pueblos Libres" 

lpfa
D

Federico S UR NO 
INTEN _ 

de Ukhuaia 

Ing. Juan MUNAI-U 
,cretario General de Planearniento 

1=_stratégico y Coord. de Gestbn 
Municipalidad de Ushuata 

...2/// 

Integración Sociocomunitaria, Viviendas Nuevas, provincia de Tierra del Fuego, 

Ushuaia, ; y se aprueban los proyectos de convenios a suscribir para la ejecución de las 

obras con las cooperativas de trabajo, los cuales se adjuntan a la misma como Anexos I 

y II. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°	 '1 5 7/2015.- 

am.

"Las Islas Mabinas, Genrgias Sandwich del Sur, son o serán Argenlinas"
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